
 

 
Comunicado de aplazamiento del inicio de la atención presencial en 

centros de día para personas con discapacidad y de suspensión de la 

atención presencial en atención temprana en el municipio de Jumilla. 

 
 
 

Por medio del presente y siguiendo las recomendaciones del Servicio Murciano 

de Salud y de Salud Pública, debido a la situación epidemiológica, se aplaza el 

inicio de la atención presencial en los centros de día para personas con 

discapacidad y se suspende la atención presencial en el centro de desarrollo 

infantil y atención temprana en el municipio de Jumilla hasta que mejore la 

situación epidemiológica. 

 
 

 
LA DIRECTORA GERENTE DEL IMAS 

 
M.ª Raquel Cancela Fernández 
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